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DESTINADO A REGANTES

Concurso de iniciativas de monitoreo de

extracciones superficiales y subterráneas
EQUIPO EL OVALLINO

Ovalle

La Comisión Nacional de Riego
(CNR) convoca a los agricultores y
regantes del Norte Chico a presentar
sus iniciativas al llamado 08-2026
"Concurso nacional de monitoreo de
extracciones superficiales y sub-
terráneas", el cual dispone, a nivel
nacional, de recursos por $4.200
millones.
Este concurso, está destinado a

bonificar obras de gestión de recur-
sos hídricos, tales como telemetría,
motorización y/o automatización
de obras civiles existentes y en
operación, así como la instalación
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automatización de obras civiles existentes y en operación,

así como la instalación de flujómetros y/o sensores con

telemetría en pozos habilitados asociados a un sistema de

riego existente.

de flujómetros y/o sensores con
telemetría en pozos habilitados
asociados a un sistema de riego
existente.
La convocatoria está dirigida a

usuarios y usuarias pertenecientes a
los estratos de pequeño productor/a
agrícola INDAP y No INDAP, micro,
pequeño y mediano empresario/a,
Comunidades y Asociaciones

N

"Banco

lle y

no

9,566902 UF con excepción de la última de 4,627483 UF venciendo la primera el 01/02/2025. En caso de

mora, el deudor se obligó a pagar interés máximo convencional. Se estipuló cláusula sin obligación de protesto.

Llegada la fecha de vencimiento de 10/02/2025, deudor no pagó. En consecuencia, el ejecutado adeuda

283,305322 UF que referencialmente al 10/06/2025 equivalen a $11.109.761, más intereses. La firma de

deudor está autorizada por un notario. La deuda es líquida, exigible y no se encuentra prescrita. POR TANTO,

A US. PIDO: tener interpuesta demanda ejecutiva en contra de JOEL OSCAR CERDA ARAYA, por

283,305322 UF que referencialmente al 10/06/2025 equivalen a $11.109.761, más intereses y costas.

PRIMER OTROSI: Acompaña documentos. SEGUNDO OTROSI: Señala bienes para la traba. TERCER

OTROSI: Designa depositario. CUARTO OTROSI: Acredita personería. QUINTO OTROSI: Patrocinio y poder.

Con fecha 04-07-2025 tribunal Provee: A lo principal: Téngase por interpuesta demanda ejecutiva,

despáchese mandamiento de ejecución y embargo. Al primer otrosí: Téngase por acompañado, custódiese. Al

segundo y tercer otrosí: Téngase presente, en cuanto al depositario, como se pide. Al cuarto otrosí: téngase por

acredita la personería. Al quinto otrosí: Téngase presente. El 19/02/2026 se solicita notificación personal y

requerimiento de pago por avisos. Con fecha 20/02/2026 Tribunal provee: Como se pide, notifíquese y

requiérase de pago al demandado en la forma del artículo 54 del CpC, mediante avisos extractados por el Sr.

Secretario del Tribunal. MANDAMIENTO: Requiérase a don JOEL OSCAR CERDA ARAYA, para que pague a

BANCO DEL ESTADO DE CHILE, la suma de 283,305322 UF que referencialmente a la fecha 10 DE JUNIO

DE 2025 asciende $11.109.761 .- más intereses y costas. No verificado el pago, trábese embargo sobre los

bienes suficientes de la propiedad del deudor, los que quedarán en su poder en calidad de depositario provisional y

bajo su responsabilidad legal.

Juan Rodrigo Varas Adaros.
Secretario PJUD

Veinticuatro de febrero de dos mil veintiséis

Indígenas, Organizaciones de
Pequeños Usuarios, y Organizaciones
de Usuarios.

En cuanto a la distribución regional
de los recursos, para el grupo que
incluye a la Región de Atacama se
dispusieron $500 millones, mientras
que para el grupo correspondiente
a la Región de Coquimbo se des-
tinaron $1.200 millones. El costo
total de cada proyecto presentado
no podrá superar las UF 20.000

Sobre este llamado, el Seremi de
Agricultura de Atacama, Guillermo
Procuriza, "es importante monito-
rear las extracciones superficiales y
subterráneas, puesto que no hacerlo
lleva a una mala gestión, al no ser
eficientes en el agua entregada a las
plantas y el aumento de los costos
de producción. Además, aumenta
la salinización de los suelos, lo
que limita la producción agrícola.
Es por estas razones que hago un
llamado a postular proyectos a esta
nueva convocatoria, de forma tal
de mejorar la gestión hídrica de
Atacama".

Por su parte, el Seremi de Agricultura
de Coquimbo, Vicente Cortés, llamó
a los regantes a presentar sus inicia-
tivas a esta convocatoria. "Invitamos
a participar en el concurso nacional
de monitoreo de extracciones de la
Comisión Nacional de Riego, dirigido
a pequeños productores INDAP y
no INDAP, además de pequeños y
medianos empresarios, comunida-
des y organizaciones de usuarios.
Los invitamos a revisar las bases y
postular a través de www.cnr.gob.
cl o acercarse a las oficinas de la
CNR para más información."

EXTRACTO
En causa Rol V-228-2024, seguida ante el Tercer Juzgado de

Letras de Ovalle, se dictó sentencia con fecha 30 de julio de

2025, declarando que doña MARIA ANGÉLICA PLAZA, Cédula

de Identidad Nº 12.596.876-7, no tiene la libre administración

de sus bienes, y designando como curador definitivo a su

hermana, doña MILLAREL LORETO PLAZA, Cédula de

Identidad Nº 17.111.913-8

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE COMUNEROS
CANAL TAMELCURA-CARACHILLA

La Comunidad de Aguas Canal Tamelcura-Carachilla cita a reunion

General Ordinaria de Comuneros, temporada 2026-2027, para el

Sábado 09 de Mayo del 2026, a las 09.30 horas en Primera Citación y

a las 10.00 horas en segunda citación con los asistentes, a efectuarse

en la sede social del club deportivo Aníbal Pinto de Sotaqui, ubicado en

calle Francisco Bilbao Nº 83. La inasistencia, será sancionada con

multa de $10.000.

TABLA A TRATAR

1 .- Lectura acta anterior

2 .- Cuenta anual de la Presidenta

3 .- Cuenta Tesorería

4 .- Puntos Varios

5 .- Elección de Directores 2026-2027

EL DIRECTORIO

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

27/04/2026
    $372.454
    $917.600
    $917.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       4.500
       1.500
       1.500
      40,59%

Sección:
Frecuencia:
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